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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

PIEDRABUENA
ANUNCIO

Convocatoria y bases que han de regir la selección en propiedad de una plaza vacante de Oficial

1ª de Servicios Múltiples de Piedrabuena.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 100 de fecha 20 de febrero de 2024, las bases

y la convocatoria para la selección de personal funcionario para cubrir la plaza de Oficial 1ª de Servi-

cios Múltiples de este Ayuntamiento, mediante sistema de concurso-oposición, se abre el plazo de pre-

sentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de

este anuncio en el Boletín oficial del Estado.

Se publica el extracto de la convocatoria, informando que el texto completo de las bases que ri-

gen la presente convocatoria puede descargarlo pinchando en el siguiente enlace: 

https://etablon.dipucr.es:4443/eTablon/tablon.jsf?entidad=004

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternati-

vamente o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el

día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciu-

dad Real o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses, a contar desde

el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el

recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que

aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin per-

juicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su

derecho. 

Anuncio número 575

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 37 ·  miércoles, 21 de febrero de 2024 ·  1484

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: q
4F

S
C

dd
vg

oB
B

N
98

M
A

/v
u

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

0/
02

/2
02

4 
13

:5
2:

45
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 2
9 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

14
 d

e 
29


